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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS BE "TEVECABLE
A." r

1.- CELEBRACIÓN, APROBACIÓN - É INSCRIPCION. + La escritura
pública de referma de estatutos de “TEVECABLE S.A.”, se otsroó
en Quito el 26 9e marzo de 1991 ante el Rotario Vigistoo
Segundo «el cantón «el mismo nombre; ha sigo aprebaés por
el señor Superintendente de Caspañtias Encargado, econó?4 .

Gilberto Rovea Montalvo, meciante Resolución fo. 91.1.1.1.
“e 30 Maw0 1994 e inscrita en *1 Regisiro "Hercanti]

del COMtÓn cut, bajo cl f 1136, teso 122. ito, a BE 25 de Junta de 199%.

2.» En virtuá see la mencionada escritura pública se reforman
los siguientes aríiculos de Jos Estatutos Suctales «e la

0 Compañía, Tes aismos que en sdelanta eirán: El ARTICULO WISESIMO
en su líteral a); *Notbrar, removar y fijar sus remuneraciones:
a los miembros del Directorie, que serán siete Principales”
y eos Suplentes. Para ser Director no se requisre ser acciomts-
ta «ue la Compañía. Los Directores oesempeñaráón su cargo
por dos añes, puaiends ser reelegiios ¡nestfinidamente”.-
“ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL DIRECTORIO.- El Directorio
estará ¡integrajo por el Presidente de la Compañia, quiéñ
lo presialrá, y por seis Birectores Principales y cos Suplentes,
Tos mismos que, F?eemplazarán 4 los Principales en ceso de
auseucía temporal o aefiniciva de cualesquiera ae Vos Directores
Principales, y hasta la terminación del pertogo correspondiente,
A Sas sesiones «e Direcioríio posrán concurrir Tos Birectores
Principales y Suplentes, los Principales con woz y voto,
y los Suplentes exclusivamante cen voz, a menos que estuyleren
deserpeñanoo, en esa sesión o €n forma perrarente la fusción
ae Director Priscipal. La elecciónce los miembros del Direc-
terio la efectuará la Junta Geseral de Accionistas. Los
Directores poqréa o uo ser accionistas de la Cempañia. Los

0 Yocales 321 Pirectorio durarán é€es años en el ejercicio de
sus funciones y podrán ser indefinidamente reelegicos.*
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S El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columna

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de QUITA”  + ,
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